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Resolución Jefatural N° 0162 -2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI/UGIRD 
 
Lima, 05 de diciembre de 2023 
 
VISTOS:  
 
La Resolución Jefatural Nº 0155-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI/UGIRD, el 

Informe N° 2378-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP, el Informe N°0554-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD/SUGEP-OFY; el Informe Legal N° 034-2023-PSI/AMFV 
y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, conforme lo dispone Artículo 212º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS, es procedente corregir el error material de un acto administrativo, por lo 
que, de conformidad a ello, se EMITE la FE DE ERRATAS de la Resolución Jefatural Nº 
155-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI/UGIRD. 

 
 Que, el referido artículo normativo señala respecto a la rectificación de errores, 

lo siguiente: Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión. La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación 
que corresponda para el acto original. 

 
Que, el error material a rectificar es en la parte considerativa del tercer y cuarto 

párrafo, el cual no se altera en lo sustancial de su contenido ni en el sentido de la decisión. 
    
Que, con la visacion de la Subunidad Gerencial de Estudios y Proyectos de 

Infraestructura de Riego y Drenaje y en uso de las facultades conferidas en la Resolución 
Directoral Nº 00035-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: PUBLICAR una FE DE ERRATAS, a la Resolución Jefatural Nº 
155-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI/UGIRD, en los datos que corresponde al considerando 
78 del cuadro del Presupuesto de Supervisión (Fase 1) y a la parte Resolutiva del Artículo 
Primero y el Artículo tercero, a la fecha de su emisión, de la siguiente manera: 
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DICE:  
 

 
 

DEBE DECIR: 
 

 
 

 DICE:  
 

Artículo Primero. - APROBAR Administrativamente el Expediente Técnico de 
Saldo de Obra del proyecto: “Acarí Bella Unión II Etapa de construcción de la Represa 
de Iruro”, Fase 1 de conformidad con la Ley N° 30225 y normas modificatorias y en el 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF y normas modificatorias, 
que según la estructura de costos y valor estimado de la inversión asciende a S/185, 
260,153.00 (Ciento Ochenta y Cinco millones doscientos sesenta mil Ciento cincuenta 
y tres con 00/100 soles) incluido IGV el cual se realizará en el plazo de Seiscientos diez 
(610) días calendarios (21 meses) y bajo la modalidad de administración indirecta – 
contrata. 
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 DEBE DECIR:  
 

Artículo Primero. - APROBAR Administrativamente el Expediente Técnico de 
Saldo de Obra del proyecto: “Acarí Bella Unión II Etapa de construcción de la Represa 
de Iruro”, Fase 1 de conformidad con la Ley N° 30225 y normas modificatorias y en el 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF y normas 
modificatorias, cuyo costo de obra asciende a S/185, 260,153.00 (Ciento Ochenta y 
Cinco millones doscientos sesenta mil Ciento cincuenta y tres con 00/100 soles) 
incluido IGV el cual se realizará en el plazo de Seiscientos diez (610) días calendarios 
(21 meses) y bajo la modalidad de administración indirecta – contrata; y el presupuesto 
de la Supervisión de obra (Fase 1) que asciende a S/. 8,146,540.84 (Ocho millones 
ciento cuarenta y seis mil quinientos cuarenta con 84/100) incluido IGV  

 

 
 

 
 

DICE: 
 

Artículo Tercero. - DISPONER la notificación de la presente resolución al jefe del 
Proyecto de CONSORCIO ACARI, Ing. Cesar Andrés Vitor Benavente responsable de 
la elaboración del referido expediente técnico del saldo de obra y al Supervisor del 
expediente de saldo de obra Ing. Luis Humberto Varona Manrique CIP 79250, 
remitiéndose copias a la Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de 
Infraestructura de Riego y Drenaje, para los fines correspondientes 
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DEBE DECIR: 
 
Artículo Tercero. - DISPONER la notificación de la presente resolución al 

representante legal de CONSORCIO ACARI Dunia Pelagia Alarcón Flores y al 
representante legal de CONSORCIO RENACER Félix Rubén Huertas Jara 
responsable de la elaboración del referido expediente técnico del saldo de obra y 
supervisión respectivamente, remitiéndose copias a la Subunidad Gerencial de 
Ejecución y Supervisión de Infraestructura de Riego y Drenaje, para los fines 
correspondientes. 

 
Artículo Segundo: NOTIFICAR, la presente Resolución al representante legal de 

CONSORCIO ACARI Sra. Dunia Pelagia Alarcón Flores y al representante legal de 
CONSORCIO RENACER Sr. Félix Rubén Huertas Jara, responsable de la elaboración del 
referido expediente técnico del saldo de obra y supervisión respectivamente, remitiéndose 
copias a la Subunidad Gerencial de Estudios y Proyectos y la Subunidad Gerencial de 
Ejecución y Supervisión de Infraestructura de Riego y Drenaje, para los fines 
correspondientes. 
 

Artículo Tercero. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal 
web institucional de la entidad (www.psi.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 

ALFREDO SUAREZ ARIAS 
UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE 

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES 
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